
CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

 
 
En Quito, Distrito Metropolitano a los 24 días de octubre del año dos mil diecinueve, se 
celebra el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas: 

 
 
PRIMERA. - COMPARECIENTES. - 

 
Comparecen por un lado el señor GERALD ORLANDO MORENO JADÁN, con número de 
cédula, 1713489514, ecuatoriano, divorciado, mayor de edad, legalmente capaz para contratar 
y obligarse, por sus propios y personales derechos a quien en adelante y para efecto del presente 
documento se lo denominará como CEDENTE 

 Por otro lado, comparece el señor HERNAN ALBERTO RODRIGUEZ CAÑADAS con número de 
cedula 1715437875 de nacionalidad ecuatoriano legalmente capaz para contratar y obligarse, 
por sus propios y personales derechos a quien en adelante y para efecto del presente 
documento se lo denominará como EL CESIONARIO y/o ACEPTANTE. 

 
SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - 

a) WEGO CA. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría 
Novena del cantón Cuenca, el 17 de diciembre del 2018, inscrita en el Reglstto 
Mercantil el 18 de diciembre del 2018, bajo el número de repertorio 27281, nú1nero de 
Inscripción 790 
 

b) El señor GERALD ORLANDO MORENO JADÁN es propietario de CUATROCIENTAS  
UN (401) acciones ordinarias y nominativas de la compañía WEGO C.A. 
 

TERCERA. - CESIÓN DE ACCIONES. - 

 
c) Sobre la base de los antecedentes expuestos, el señor GERALD ORLANDO MORENO 

JADÁN cede y traspasa a favor del señor HERNAN ALBERTO RODRIGUEZ CAÑADAS, 
CIENTO VEINTE Y UN (121) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una, que mantienen en la compañía WEGO C.A., y por consiguiente todos los 
derechos que emanan de las acciones transferidas de conformidad con la ley.  

d)  

CUARTA. - ACEPTACIÓN. - 

El señor GERALD ORLANDO MORENO JADÁN ratifica que es propietario de las acciones cedidas 
de la compañía WEGO C.A., y que tienen la suficiente capacidad para ceder las citi1das' acciones 
y los derechos que de estas emanan. 

EL CESIONARIO acepta la cesión de las acciones objeto del presente contrato por 
ser en seguridad de sus intereses. 



QUINTA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO. - 

Se deja constancia que la presente cesión de acciones se la hace de acuerdo al valor nominal 

de las acciones en mención. 

SEXTA. - JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - 

Las partes renuncian al fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes de la ciudad 

de Quito. 

Por constancia de las partes suscriben esta cesión con dos ejemplares de igual tenor y valor, en 

  

ERNA ¡ ALBERTO RODRIGUEZ CAÑADAS 

CC. 1715437875 
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